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PARTE OFICIAL.

1.a s e c c i ó n . — MI NI S T E RI OS ,  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R ea l  F a m il ia  continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

El Gobernador Capitán general de la 
Isla de Cuba, con fecha 22 de Mayo 
próximo pasado, manifiesta que no ha 
ocurrido novedad en el territorio de su 
mando, disfrutándose en él la mas com
pleta tranquilidad.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul general de España en A le
jandría de Egipto dice al Sr. Ministro de 
Estado en 2 del actual lo que s ig u e:

«La gravedad que tuvo en un princi
pio lo acontecido en Filipinas, y que acabo 
de saber en este momento, me impele á 
dar parte á Y. E. de aquel acontecimien
to, por si llega este pliego á sus manos 
antes de la correspondencia de aquel Ca
pitán general.

«El Comandante del resguardo de 
Nueva Ecija', Sr. Cuesta, individuo que 
fuó del cuerpo de Alabarderos de S. M., 
puesto al frente de cuatro rondas que 
m andaba, desconociendo sus deberes y 
alzando el grito de independencia, robó 
los fondos de la factoría de Gapan, ase
sinando al mismo tiempo al español Don 
Vicente Muzio que le afeaba tan inicuo 
y desleal proceder.

«Sabedor de este acontecimiento el 
Capitán general, expidió inmediatamente 
cuatro columnas de dos compañías cada 
una para atajar la rebelión; y ya fuese 
por el ningún éxito que tuviese tan loca 
empresa, cuanto por la fidelidad que ma
nifestaron los indios, tuvo el Cuesta que 
huir, dirigiéndose á Manila de noche, y 
refugiándose en casa del Cónsul de Bélgi
ca, á quien pidió protección. Dicho fun
cionario lo entregó al Capitán general, el 
que á su vez á un Consejo de guerra, que 
lo juzgó y condenó á ser ahorcado, cuya 
sentencia fué ejecutada en medio de la 
mas perfecta calma y sin ningún lujo de 
fuerza.

«La tranquilidad seguía inalterable en 
aquellas hermosas y ricas posesiones, y 
la Autoridad con la fuerza y energía que 
tales casos requieren.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) ha te
nido á bien mandar que los buques 
Anglo-americanos sean considerados en

la Península é islas adyacentes como los 
nacionales en cuanto á los derechos de 
puerto y navegación, en reciprocidad de lo 
que se practica con los buques españoles, 
de la misma procedencia, en los puertos 
de los Estados-Unidos respecto de los 
expresados derechos.

De Real órden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Junio de 1 8 5 4 . = D o m e n e c h . =  Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido 
dictar las resoluciones siguientes:

PARTE CIVIL.

Títulos del rein o .

En 26 de Mayo. Mandando expedir á D. Ju an  
Q uiñones de León Real cédula declarando títu lo  
del re ino  á su  favor el m arquesado de M onte- 
v irgen , de o rigen e x tra n g e ro , á calidad de satis
facer á la Hacienda pública los derechos co rres
pondientes.

A D. F rancisco  Jav ier Arias D áv ila , Conde de 
P u ñ o n ro s tro , Real cédula de sucesión en el m ar
quesado de Casasola.

En 3 de Junio . A Doña María Luisa A lvarez de 
Toledo y Sánchez , igual en  el títu lo  de Condesa 
de C ervera.

Escribanos.

En 26 de Mayo. Aprobando la concesión de 
Reales cédulas en favor de los individuos y para  
los oficios s ig u ie n te s :

A D. Joaquín  Ruiz R o m ero , cédula de propie
dad y ejercicio de escribanía de Málaga.

A D. Joaquín  F r u to s , igual para o tra  en Sala
m anca, con la calidad de renu n ciab le .

A D. Ju lián  Pons y C ortés, de ejercicio para 
o tra  en la misma ciudad.

A D. Santiago de Priego y C u b e ro , igual para 
o tra  en Cabra.

A D. Luis Fernandez  y Ruiz , igual para o tra  en 
el m ismo punto.

A D. Matías Ip iñ a , igual para la de la Puebla 
de M ontalban.

En 3 de Junio. A D. José A róstegu i, cédula de 
propiedad y ejercicio de escribanía  de la m erindad 
de B usturia.

A D. Casimiro de O ta d u y , cédula de ejercicio 
para o tra  de Etcoriaza.

A D. Ramón Antonio de G u e r ic a , igual para 
o tra  de la Union y d istrito  de las v illas de Z a l-  
divia , V illarain y  Gainza.

En 9 de idem. A D. José Diaz P e ñ a lv e r , c éd u 
la de propiedad y ejercicio de escriban ía  en C iu
dad-R eal.

A D. Justo  Melón Sánchez, igual para o tra  en 
Valladolid.

A D. José Jim énez y Cam acho, igual para  o tra  
en A lm ería.

A D. Francisco de Asís A guado, igual para  la 
de Bujalance.

A D. Francisco A lvarez Izq u ie rd o , igual para 
o tra  del Castillo de L ocubrin.

A D. Ju an  G u e rre ro  Bootello, cédula de e je rc i
cio de escribanía de Santa Marta de los Barros.

A D. Manuel Muñoz Q u esad a , igual para o tra  
en  Y illam anrique.

A D. Vicente Calderón y A q u in aco , igual para 
o tra  en Mérida.

A D. Mariano D em etrio O r t íz , igual para nota
ría en el colegio de esta corte.

A D. Fernando García de la T o r r e , igual para 
notaría  en Algeciras.

Escribanos de Cám ara.

En 26 de Mayo. A D. Leoncio González y Lo
zano , Real títu lo  de escribano de Cámara de la 
Audiencia de Pam plona, á calidad de form alizar la 
renuncia  que ofrece de dos oficios que le p e rtene
cen enagenados de la C o rona , y que han de q u e 
dar rev ertid o s al Estado.

Procuradores.

En 26 de Mayo. A D. José Diaz C alderón, Real 
títu lo  de ejercicio para se rv ir  u n  oficio de p ro 
cu rad o r de la A udiencia de B u rg o s , como ten ie n 
te  nom brado por la Condesa v iuda de Gasa-Valen
cia, á qu ien  p e rten ece  el oficio en  propiedad; 
pero  á calidad de que la p ro p ie ta ria  ren u n cie  su 
derecho en favor del Estado.

A D. Felipe U r ib a r r i , Real títu lo  de p ro cu ra 
dor de la Audiencia de C áceres, propuesto  en  p ri
m er lu g ar por la Sala de gobierno de aquel T ri
b unal.

En 3 de Jun io . A D. Diego O so rio , Real títu lo  
de propiedad y  ejercicio de u n  oficio de p ro cu ra 
dor de Mérida.

A D. José María R odríguez, Real títu lo  de u n  
oficio de p ro cu rad o r de núm ero  de Cádiz.

A D. F erm ín  A ra n za n a , Real títu lo  de e je rci
cio para  se rv ir  u n a  p ro cu ra  de la ciudad de B ur
gos, como ten ien te  nom brado por la p rop ietaria  
del oficio.

En 9 de idem. A D. Luis Quesada , Real títu lo  
de p rocurador de la A udiencia de C an arias , p ro 
puesto para dicho oficio por la Sala de gobierno de 
aquel T ribunal.

Instrucción  pública.

En 26 de Mayo. N om brando á D. Emilio Lo
renzo y S a rm ien to , doctor en  m edicina, para  la 
plaza de profesor clínico de dicha facultad de la 
U niversidad de Salamanca , vacante por traslación 
de D. M anuel Moya.

En 3 de Junio. A D. Mariano López Mateos, ca
tedrático  de anatom ía general y descrip tiva  de la 
U niversidad de G ra n a d a , para  la categoría de as
censo vacante en  la facultad de m edicina por fa
llecim iento de D. José García A rboleya.

A D. José María Gómez de B u sta in an te , ca te 
d rático  de m edicina en  la escuela de Sevilla, para 
la categoría de ascenso vacante en  la m isma fa 
cu ltad  por pasar á térm ino  D. Cipriano de U ri
b a rri.

En 9 de id. A D. Francisco José Bagés, profesor 
clínico de la facultad  de m edicina de la U n iv ersi
dad c e n t r a l , para  la cátedra  de h istoria n a tu ra l 
m édica vacante en  la U niversidad de Barcelona 
por jub ilación  de D. C ipriano de U ribarri.

A D. G regorio P u en te  de la S e rn a , nom brado 
para la plaza de profesor clínico en  la facultad de 
m edicina de la U niversidad de G ranada , para igual 
destino en la U niversidad c e n t r a l , vacante por 
salida de D. Francisco José Bagés.

A D. Eduardo García D uarte  para la plaza de 
profesor clínico de la escuela de m edicina de G ra 
n ad a, vacante por salida de D. G regorio P u en te  
de la Serna , propuesto  en  p rim er lugar en  las 
oposiciones verificadas para dicha plaza.

2.ª SECCION.— OFICINAS GENERALES.

M IN IST ER IO  D E  GRACIA Y JU ST IC IA .

L ista  de las obras presentadas en este M in ister io 
en el mes de Mayo ú ltim o , según lo dispuesto en 

la Real órden circular de 12 de Agosto de 1852.

Un in fie rn o , ó la casa de huéspedes , comedia 
en  tre s  actos: au to r D. José María G u tié rrez  de 
A lb a : editor el Círculo lite rario  comercial.

El agua m a n sa , comedia en cuatro  a c to s : au 
to r D. Tomás Rodríguez R u b í : editor el Círculo li
tera rio  comercial.

El aguador y  el m isán tro p o , pieza cómica er

u n  a c to : trad u c to r D. Antonio María Segovia: edi
tor el C írculo lite rario  comercial.

La niña del m ostrador , dram a en tres  actos: 
au to r D. Manuel B retón de los H e rre ro s : editor el 
Círculo lite rario  comercial.

Rioja , d ram a en cuatro  actos : au to r D. A delar- 
do López de A y a la : editor el Círculo lite rario  co
m ercial.

Las a v isp as : au to r D. José Joaquín  V illanueva: 
editor el Círculo lite rario  comercia!.

¡Redención! dram a en cuatro  a c to s : au to r Don 
José María Diaz: editor el Círculo lite rario  com er
cial.

Cinco pies y tre s  pu lgadas, comedia en un  
acto : au to r D. M anuel Pastorfido: editor el C ircu
lo lite rario  com ercial.

El bandido incógnito y  la caverna invisib le , 
comedia en tre s  actos: au to r D. N.: editor el C írcu
lo lite ra rio  com ercial.

Con el santo y  la lim o sn a , comedia en un acto: 
a u to r D. Tomás Rodríguez Rubí: editor el C ír
culo  literario  com ercial.

De potencia á p o ten c ia , comedia en  u n  acto: 
au to r D. Tomás R odríguez R u b í : ed itor el Círculo 
lite ra rio  com ercial.

A la corte  á p re te n d e r , comedia en un  acto: 
au to r D. Tomás R odríguez R u b í: ed itor el Círculo 
lite rario  com ercial.

La mano de Dios , dram a en cuatro  a c to s : a u 
tor D. Ju an  de A riza: editor el Círculo lite ra rio  
com ercial.

R em ism unda, tragedia en tre s  actos: au to r Don 
Juan  de A r iz a : editor el Círculo lite rario  com er
cial.

A ven tu ras de u n  c a n ta n te , en trem és lír ic o - 
dram ático : au to r D. José María G u tié rrez  de Alba: 
editor el Círculo lite rario  com ercial.

Un sí y u n  n o , comedia en  tres  a c to s : au to r y 
editor D. Ju an  Eugenio H artzenbusch.

Tarifa de los nuevos sueldos y hab eres anuales, 
m ensuales y  diarios de todos los Si es. Jefes, Ofi
ciales y  tropa de la G uardia c iv i l : au to r D. Anto
nio A lveráD elg rás : ed itor D. V ictoriano H ernando.

Catón c r is tian o , recopilado por D. F rancisco 
Serra  : editor el mismo Serra.

El judío de V en ec ia , dram a en cinco actos y 
un  p ró logo , arreglado á la escena española po r 
D. Ramón Valladares y  S a a v ed ra : editor D. Vicen
te Lalama.

Dido y  Eneas, ju g u ete  cómico en  u n  a c to : a u 
tor D. N icanor Román de R egoyos: ed ito r D. Vi
cente Lalama.

Calavera y p recep to r, comedia en tres  actos, 
a rreg lada del francés por D. Mariano C arreras y  
G onzález: editor D. Vicente Lalama.

El am or en verso y p ro sa , comedia en dos ac
tos , arreglada del francés por D. Ramón de Valla
dares y  Saavedra: editor D. V icente de Lalama.

El a d iv in o , comedia en  dos a c to s , a rreg lada 
del francés por D. Ramón de V alladares y  Saave
d ra : editor D. V icente de Lalama.

Mi m uger no me e sp e ra , comedia en un  acto, 
arreglada del francés por D. Ramón de V alladares 
y  S a a v ed ra : editor D. Vicente Lalam a.

Compendio m ayor de gram ática castellana : a u 
to r D. Diego Narciso H erranz y Q u iró s : editor Don 
José Viana.

Manual de ordenandos: a u to r D. A. M. de N.: 
editor D. A lejandro Gómez F uen tenebro .

M onum ento á la gloria de M aría : trad u c to r Don 
Vicente Valor: editor Cuesta y  compañía en V a - 
lladolid.

Juan ito : trad u c to r y editor D. M ariano Tor
ren te .

Com entarios á la ley de m in a s , en trega 18 : 
au to r y editor D. Tomás Sicilia.

La rica h em b ra , dram a histórico en cuatro  ac
tos: au to res y  editores D. A ureliano Fernandez 
G u erra  y O rb e , y D. Manuel Tam ayo y Baus.

J u d i t ,  dram a histórico en cu atro  actos: a u to r 
y editor D. Joaquín José Cervino.

B a ltlia za r, ó el verdugo de B e rn a : trad u c to r 
V. M. : editor D. Antonio Manini.

La ra m ille te ra , canción e sp a ñ o la : com puesta 
para piano por M. S. Allú: editor D. Casimiro 
M artin.

Final segundo , núm . 9.° de la zarzuela  titu la 
da M ore to , reducido para piano por M. S. Allú: 
editor D. B ernabé Carrafa.

R ecuerdos de mi p a tr ia , núm eros \ .* y  2.°, á l
b um  de fantasías para p ian o : com positor N uñez 
R o b re s : editor D. Casimiro M artin.

Remitidas por los Gobernadores 
de provincia.

A licante .
O frendas á María , lec tu ra  religiosa : a u to r Don 

Juan  Yila y Blanco.



Primera parte de la aritmética de Emenion para ; 
las escuelas de párvulos y  elementales : editor Don 
Pedro Ibarra .

Poesías: autor D. Nicasio Camilo Jover.

G ra n a d a .

Colección de poesías selectas castellanas, c o p i-  
ladas por D. José Aguilera López: editor el mismo 
Aguilera,

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL

DE DEPÓSITOS.

Habiéndose cobrado los intereses vencidos en 
1.° del corriente de las acciones de carrete ras  de 
la emisión de 80 y 30 millones de reales c o rres 

pondientes á los depósitos que se hallan constitu i
dos en esta Caja g e n e r a l , se avisa á los in teresa 
dos para que se p resenten en la misma á cobrar  
dichos intereses con las cartas de pago expedidas 
al verificar los depósitos.

Madrid 19 do Junio  de 1 S 5 Í . = P .  S . ~  Francisco 
de Ibargoitia.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 14 
del c o r r ie n te ,  esta Dirección general ha señalado 
el dia 20 del próximo mes de Juiio , á las doce de 
la mañana , para la adjudicación en pública su 
basta de las obras del tramo primero del primer 
trozo de la carretera  trasversal desdo la Loma de 
Ubeda á A lbacete ,  cuyo presupuesto asciende á 
reales vellón 1.737.779,72.

La su basta 'se  celebra; á  c-n los térm inos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas,  situada en el local quo ocupa el Ministe
rio de F om en to ,  y en ,heu arde el Gobernador 
de la provincia, hallándose en uno y otro p u n
to de manifiesto para conocimiento del público el 
presupuesto y condiciones cor r r espond i en t es.

Las proposiciones so presentarán en pliegos c e r 
rados , arreglándole  exactam ente al adjunto m o
delo, y  la cantidad que lia do consignarse previa
m ente como garantía para tomar parte en esta 
subasta será de un 5 por 100 do! importe de d i 
cho presupuesto , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo quo previene la releí ida in s 
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó nías propo- 
l siciones iguales se celebrará ,  únicamente en tre  sus

a u to res ,  una segunda licitación abierta  en los t é r 
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 19 de Ju n io  de 1851. =  El Director ge
neral de Obras públicas ,  José María de Mora.

M odelo de p ro p o s ic ió n .

D. N. N . , vecino d e ........................... , enterado del
anuncio publicado con fecha de 19 de Jun io  último, 
y do las condiciones y requisitos que se exigen para 
ía adjudicación en pública subasta de las obras del 
tramo primero del prim er trozo de la carretera  
trasversal  de la loma do Ubeda á A lbacete ,  se 
compromete á tomar á su cargo la e jecución de 
las mismas con estricta su jeción á los expresados 
requisitos y condiciones.

(Aquí la propo. icion que se baga admitiendo ó  
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

BANCO DE BARCELONA.

ACTIVO. 31 DE MAYO DE 1 8 5 4 . PASIVO.

Metálico en c a j a .................... .. .......................................................................................* Capital desembolsado por el 2 5  por 1 0 0  exigido á los a c c io n is ta s ..............
Imnni'lfi rio lñ  ̂ hillnloe omn irln-. . . . .  ....................... ...

2 5 0 . 0 0 0 .  . 0 0 0
2 5 0 . 0 0 0 .  . 0 0 0  
2 6 6 , 6 7 2 .  .8 1  1

2 . 8 4 4 , 3 0 2 .  . 8 4 8
))

TTvicfonr-ia on líl Qll'haltPYTlfl fifi P  3 lili 3........................ ............................... .. ................................... ..  9 , 2 4 9  . . G54 Dcpósiios........... .. ......................... .. ...................... ............................
T o t n c  xr Tvncrnvpc pn pnrtfiríl 3 rfí3ÜZ3r.................................. .. .......................... ............. .. ............... ..  . 9 3 3 , 3 2 7  . . 9 / , -i Cnenias c o r r i e n t e s ................................................... .. .................Jj UU cío y |Jd-¿cii to un vtu i oí. ci u i \juuxjui ♦ « « •«•*•«••• » * c <
Trlom íVl pn ln m ía  mihalt-firnn fifi Palm a.............................. .. ............................. ................................... 2 1,0 0 7 . . 0 0 0 Efectos á p a g a r .......................................... .. ................ .................lUt/Ul 1U. UH Id Ldjd OUUCUI.V1 na u.c i amm • • « •«•««•••<••••••••«•
Pi’psíamns snhrf1 metales DrCC,ÍOSOS.................  . ...................................... Dividendos á p a g a r ............................ .. ........................................ 1 , 7 3 5 .  . 7 5 0
Trlpm cnhrp efeplns rinblicOS ................................ ................................... ................................... 2 5 3 , 6 2 9 . .  6 8 5 / Cor r e s p o a s ales..................................... 2 , 3 5 6 .  . 9 9 6  ¡

i Acefimes de sociedades anónimas . .  ps fs 4 3 5 , 9 8 7  . . 3 8 1  *
G6,3 1 6 . . 0 0 0  5 4 7 ,9 0 7  . . 3 8 1  
4 5 , 6 0 4 .  . 0 0 0  J 

...................................... )>

i Cuentas i ¡ u n - s l o m s ........................ 7 , 5 1 7 .  , 7 7 0  j 
2 0 7 .  . 4 4 6  lIdem sobre otras 6éoerosen rama........................................... 1 Cor redi"iroa ................................

g a i a n t k .s ............j Fru tos  coloniales.................................................................

Efectos protestados de cobro probable . . . . .  .................

D t ' b i l f i ?  váriric V  ................ , • -X\ J unta  d o  c a rre te ra s  provincia!»
i  Fondo de r e s e r v a .............................

• • de C a t a l u ñ a .............. 20 1,571 . . 6 1 2  / 
2 5 , 0 0 0  . . 0 0 0  1

2 6 5 , 8 8 6  . . 6 7 9

Idem  id. de id. dudoso................................................ .. ................................................. . . .................... ... 15 ,0 1  4 .  . 0 0 0
................................ ..  . 1 5 . 9 5 8 .  .1 44

( Beneficio de' somesUo que dis1c u r r e ......................... .................. 2 9 , 2 3 2  , . 8 5 5  ]
Propiedad es del Banco. .......................

Ps. fs. 3 . 8 7 8 , 5 9 8 .  . 0 8 8
P i f  9 Q7Q X vj Q AQQ

Total act ivo. . . . . . . . . . . . . . . . .
Total pasivo ....................................

i b .  Ib» U.O / O q )  J O  . , U O t>

...................................... . . . . . . . . .  m .  fs . 3 . 8 7 S . 5 9 8  . . 0 6 8  i f ,
■ ...................................................................  ‘ ' ;¡ f ;7S, :>0S , . 0 0 8  ( § ,l:

NOTAS,

1? Capital n o m inal . ................................ ps. fs. 1 . 0 0 0 , 0 0 0
Idem de las acciones emitidas ....................... 1 . 0 0 0 , 0 0 0

22 E n t r e  los ps. fs. 2 .0 7 9 ,1  5 4 .  . 9 8 3  que aparecen como existencia  m e tá lica ,  ha y  ps. fs. 8 2 0 ;SOS en billetes por calderilla catalana.  
3 !  De los ps. fs. 1 5 , 0 1 4  que aquí f ig uran ,  h ay  cobrados ps. fs. 1 , 8 6 9 .  .1 50 .

Los D i r e c t o r e s , Manuel G i r o n a , = J .  M. S e r r a . = S e b a s t i a n  An tón Pascual.

3.a SECCION. —ANUNCIOS.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

El viernes 23 del corriente  á las doce se ce le 
br a rá n  en la sala rectora l  del edificio del novicia
do las subastas de las obras que á continuación se 
expresan , en pliegos cerrados,  conforme á las ór
denes vigentes y al pliego de condiciones de las 
respectivas obras de que podrán enterarse  los l i 
diadores en la sobrestantía  de dicho edificio.

La subasta del c ierre  de cristales para los h u e
cos de las galerías alta y baja del edificio del n o 
viciado se hará bajo el tipo de la cantidad de 693 
rea les  para cada hueco.

La de la construcción d i las banquetas de cao
ba para el salón de g ra d o s , bajo el tipo de la ca n 
tidad de 2554 rs. cada banqueta.

La del dorado á mate y bruñido de la decora
ción del salón de grados y pintado del techo y de 
los fondos, bajo el tipo de la cantidad de 75,003 rs.

Y la del escayolado de las paredes del citado 
salón , bajo el tipo de la cantidad de 28,000 rs.

Las mencionadas subastas se verificarán ante 
la comisión de obras de e.-ta Universidad presidida 
por mí y con asistencia del escribano de la misma 
el Dr. Don Claudio Sanz y Bares.

Madrid 17 de Junio de 1 8 o i . = E i  Rector , Tomás 
del Corral y O ñ x  2

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE  SAN F E R N A N D O .

El tribunal nombrado por la misma para j u z 
gar las obras de oposición á la plaza de arquitecto 
t itular de la ciudad de Zamora, ha acordado, c o n 
forme á lo prevenido en el programa, exponer al 
público en una de las salas de dicha Academia los 
trabajos gráficos del único opositor el ju e v e s  22 de 
los corrientes desde las nueve á la una de la m a
ñana. =  El Secretario de dicho tribunal. — Matías 
Laviña.

ADMINISTRAClON PRINCIPAL
D E  H A C I E N D A  PUBLICA D E  LA P R O V IN C IA  DE M A D RI D ,

P R O V I N C I A  D E  T E R U E L .

E ncom ien da de Castellote.

Remate para el dia 23 de Julio próximo v en i
dero de doce á una de su tarde en las casas consis
toriales de esta corte ante uno de los Sre.s. J u e 
ces de primera instancia y escribano de Rentas 
D. Manuel María de Cárdenas.

Un trendo de 12 cahíces de tr igo,  medida foral 
de A lca ñ iz , que paga D. Ju a n  Antonio Lamaía, ve
cino de las Parras do Castellote, impuesto sobre 
una granja llamada la Serna , que valorada por un 
quinquenio á 7 rs. fanega, equivalen á metálico á 
672 r s . , que capitalizados al 33 y u n  tercio al mi
llar,  dáu el do 22,400 rs., bajo cuyo tipo se saca á 
subasta.

El pago del importe del remate se verificará en 
títulos del 3 por 100 por todo su valor n o m in a l , ó 
su equivalencia á metálico al precio de cotización 
del dia del re m a ta ,  según lo dispuesto en la re 
gla 7? de la Real ó rílen de 28 de Agosto da 1852, 
entregando la quinta parte en el acto de la adju
dicación y el re-to por octavas partes en los años 
su ces ivo s ,  según las bidones vigentes.

Además do los derechos que están asignados á

los Ju eces  y escriban os ,  abonarán los comprado
res 4 rs. por dicho treudü ó canso para gastos de 
impresión de anuncios , según orden do la ex t in 
guida Dirección general de lincas del Estado de 22 
de Agosto de 1848.

Lo que se anuncia al público para quo las per
sonas que qu ieran  interesarse  en la adquisición da 
dicho ceneo ó treudo puedan acu dir ,  con el fiador 
correspondiente ,  según está mandado, á hacer sus 
proposiciones al paraje señalado en el dia y hora 
que se cita.

.Madrid 18 do Junio de Í 8 5 L = L .  Alvarez.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

E a  sesión del dia 3 dei actual ha acordado esta 
Jun ta  secar á pública subasta el suministro de lana 
para la fábrica do paños del Hospicio y camas del 
Hospital g en era l ,  con su jeción al pliego de condi
ciones apiobado en dicho dia y quo so inserta á 
continuación.

La subasta so c .lobrará ei dia 22 do Julio  pró
ximo á las tres da la t a r d e , bajo la presidencia 
del Excmo. Sr . Gobernador de la provincia , ó p er
sona quo al efecto delegare , a i  la sala do remates 
que ocupa el referido Gobierno. Las p¡ oposiciones 
se harán en pliegos cerrados conforme, al siguiente 
modelo :

«D. N. N., vecino d e ..................................., enterado
del anuncio publicado con fecha d e .................................t
y de las condiciones y requisitos quo se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del su m i
nistro de lana para ¡a fábrica de paños del Hospi
cio y camas dei Hospital general , se obliga á h a 
cer ei mencionado su mi nisi ro con estr ic ta 'su jec ió n  
á las condiciones y requintos expresados.o 

(Aquí ía proposición que se haga).
Fecha y firma del proponen te.

A cada pliego acompañará la carta do pago que 
acredite haber consignado en la Caja g e n e r a l ‘ de 
Depósitos, como garantía previ ional para lomar 
parlo en la su basta ,  la cantidad de rs. vn. 10,000. 
En el caso de que resultaren  dos 6 mas proposicio
nes iguales, se procederá en e! acto á una nueva 
su bas ta ,  pero únicamente en tre  sus au to res ;  y 
verificada que s e a , se devolverán todos los depó
sitos, excepto el de aquel á cuyo favor quedare el 
r e m a t e , que se retendrá Insta  que se cumpla la 
condición sexta del pliego.

Madrid 19 de Jun io  de 1 8 5 4 . - 7 1  Secretario ,  Ba
silio Augustin.

P liego de condiciones bajo  ¡as qu i la  E x im a . Ju n ta  
p rov in cia l de B eneficencia  sa ca  á  pu b lica  su basta  
el su m in istro  de lan a  p a r a  la  fá b r ic a  de paños  
d el H ospicio y cam as del H ospital g en era l.

1 • El contratista  ha de suministrar desde el dia 
de la aprobación del re m a te ,  libres do todo gasto, 
1450 arrobas de lana en la forma siguiente: 400 
arrobas en el almacén del Hospicio, en los prim e
ros ocho días siguientes al de ia aprobación ; otras 
400 arrobas d mi:  o de los 15 di as también siguien
tes al de la aprobación en los al mecen es dei Hos
pital g e n e r a l , y las 650 restantes en los del Hos
picio, hasta fines do Setiem bre próximo.

22 Las 850 arrobas de lena para paños y sargas 
han de ser precisamente la mitad blanca y la m i
tad parda , ra-a fina de la tierra , sucia y en vellón.

32 Las 600 reblantes han de ser de l ina churra  
ordinaria del pais , 400 arrobas n e g r a , y 200 blan
ca , las primeras para el Hospital g e n e r a l ,  las se 
gundas para e] Hospicio, y toda ha de estar seca y

bien acondicionada, á rali facción del Inspector é  
in terven tor  de fábricas y tal eres <.Lí Hospicio y 
maestro de la de panos del mismo.

42 Si por no ser la lana de recibo ó por no e n 
tregarse en lo;r establecim iento; en tiempo oportu
no llegase á hacer falta , lo i Sres. Directores pro
cederán á comprar por cuenta  del contrat is ta  en 
la cantidad necesaria durante la falta y con las 
venta jas poHblee.

52 Los pagos se verificarán en los estab leci
mientos respectivos , mitad c a  la época que fina
liza el co n tra to ,  y lo restanío en fia de Diciembre 
del presente  año.

62 Por via do íianzi á la seguridad del contrato 
quedará retenido en la Administración do los esta
blecimientos el importe de la nrimci a entrega has
ta que finalice la contrata Un resultado alguno 
contra el rem atan te ,  pues si la hubiese podrá ha
cerse  uso de la referida fianza para ios objetos e x 
presados en la condición 48 ,  sin perju ic io do lo 
dispuesto en el art , 10 d.d Real decreto de .27 de 
Febrero  de 1852.

72 El rem ate no tendrá e f e - o  h a l a  tanto que 
recaiga la aprobación do la Excm a. Junta  provin
cial.

82 Les derechos de escritu ra  y rem ate verán 
de cuenta  del confia (¿Ha.

Madrid 3 de Junio  de íñ A4.=171 Secretario ,  Ba
silio AuguMin.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venía á  p ú b lica  subasta.

En el día 28 del corriente  se venderán las a l
hajas de o r o ,  piala y pedrería: en el 30 del mis
mo las de ropas que luya  empeñadas en el mes do 
Mayo de 1 8 5 3 ,  l,,s que estarán de manifiesto en la 
sala de almonedas en los días 26 y 2 7 :  unas y 
otras podrán desempeñarse ó renovarse hasta el 27 
del actual,  menos en los días 22 y 23 destinados 
á su tasación.

En el dia 15 del próximo mes de Julio  se r e c o 
nocerán las alhajas existentes en el mes de Jun io  
de 1853; lo que se avisa á los interesados para que 
las desempeñen ó renuov n antes del citado dia.

Las operaciones del Monte son diarias ,  menos 
en los dias fest ivos; empeño do nueve á once, des
empeño de once á u n a , y desdo esta hora á las 
dos el renuevo , pagando el I por 100 por derecho 
de renovación.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Secretaría  d i Ayuntamiento da L igú em elas 
se halla vacante por dimisión de la persona que 
la o b ten ía ,  y su dotación consiste en 1 200 rs. vn. 
anuales pagados del presupuesto municipal.

El Ayuntamiento proveerá dicha plaza el dia 
20 de Julio pró x im o , pióvios los requisitos p r e 
venidos en el lU.ai decreto de 19 do Octubre del 
año último.

Zaragoza 17 de Junio de 18 o L  =  Ju an de Cár
denas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON.

Vacante la Secretaría del Ayuntamiento de De
ificarlo por cesantía de D. Jaime María Zaragoza, 
se anuncia al público para que los aspirantes á 
ella puedan pro-rutar s u s  ro icitud as al Alcalde 
hasta el dia 13 de Julio próximo; advirtiendo que 
su dotación es la do 5000 rs. vn. an u ales ,  y 1000 
mas para el Oficia! auxil iar de la misma.

Castellón 13 de Junio do 1 854.= J o  é Justo Me
dra man v.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Aprobado por la Dirección general de contabi
lidad el presupuesto para ía subasta de c o n stru c
ción de la estantería  para el archivo general de 
Hacienda pública de esta provincia , bajo el tipo 
máximo de 4000 r > . , he dispuesto se anu nc ie  al 
público, á fin de que las personas que en ella q u ie 
ran in teresarse  co n cu rran  el dia 30 del actual 
señalado para su r e m a te ,  al que se dará principio 
á la una do la tarde en el despacho de este Go
bierno , debiendo advertir  que las proposiciones 
se harán en pliegos cerrados y con arreglo  al 
de condiciones que desde esta fecha estará de m a
nifiesto en esto mismo Gobierno y en la Contadu
r í a  de Hacienda pública.

Raima 8 de Jun io  de LSoi.— Felipe Puigdorftla.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacante la Secretaría  del Ayuntamiento 
de la villa de A lm adiar , cuya dotación consiste 
en 3300 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus so’ icítudes, docu
mentadas y francas de porte, al Alcalde de dicha 
villa en el térm ino de un mes, contado desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín ofic ia l  de la 
provincia.

Málaga 12 do Junio de 18 5 L = F c r n a n d o  Balboa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS.

Hallándose vacante la Secretaría  del A y u n ta 
miento de San Lorenzo, dolada con 2 250 rs. vn. 
anu ales ,  se anuncia al público, de conformidad 
con el art . 97 del reglamento, para la e jecución de 
la ley municipal vigente y el 2? del Real decreto 
de 19 de O ctubre úítimo, á fin de que los aspiran
tes á dicho empleo presenten sus solicitudes á 
aquel Ayuntamiento en el término de un mes, con
tando desde esta fecha.

Santa Cruz de Tenerife  3 de Ju n io  de 1 8 5 4 . =  
El Secretario  a c c id e n ta l , Francisco  Belmonte . 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.

D. Eugenio Hoguera Mondragon y Pardiñas 
Villar  de F r a n c o s , Gobernador de esta p ro v in 
cia <Nc.

llago saber  que por D. Matías Sanz , vecino de 
Madrid , se ha presentado un escrito en  12 de Mayo 
a n te r io r ,  denunciando un escorial de plata y otros 
metales , silo en la plaza de Martin Muñoz de A v -  
Uon , distrito municipal de Villscorta.

V como se ignore el pi unitivo concesionario , se 
publica en este periódico o f ic ia l , para que llegan
do á noticia de i o s  nu > se cvean con dei echo ,  r e 
cu rra n  exponiéndolo en el improrogable término 
de un mes , contado desde el dia de la publicación.

Segovia 24 do Mayo de 1834. = * Eugenio R e
guera.

D. Eugenio Reguera Mondragon y Pardiñas 
Villar do Francos ,  Gobernador de esta p ro v in 
cia &e.

Hago sabor que por D. Matías Sanz , vecino de 
Madrid , se ha presentado un escrito en 12 de Mayo 
a n te r io r ,  denunciando un escorial de piafa y otros 
m ó ta le s , sito en la Peña del Mojon , térm ino de 
Martin Muñoz de Aylfon , distrito municipal de Vi
lla corta.

V como se ignore el primitivo concesionario , se 
publica en este periódico oficial , para que l ic ú a n -



do á noticia de los que se crean con d e r e c h o , r e 
cu rran  exponiéndole en el improrogable término 
de un mes, contado desde el día de la publicación.

Segovia 2 4 de Mayo de 1851. — Eugenio Re
guera.

D. Eugenio Reguera Mondragon y Pardiñas 
Villar de Francos,  Gobernador de esta p rov in 
cia &c.

Hago saber que por D. Matías 'Sanz, vecino de 
Madrid,  se ha presentado un  escrito en 12 de Mayo 
an ter io r  , denunciando u n  escorial de plata y otros 
metales ,  sito en el corral  de Millar, término de 
Martin Muñoz de Ayllon ,  distrito municipal de Vi- 
llacorta.

Y como se ignore el primitivo concesionario, se 
publica en este periódico oficial, para que llegan
do á noticia de los que  se crean con d e r e c h o , re 
cu r ra n  deduciéndole en el improrogable término 
de u n  m es , contado desde el dia de la publicación.

Segovia 24 de Mayo de 1854, = E u g e n io  Re
guera.

D. Eugenio Reguera  Mondragon y Pardiñas 
Villar de F ra n c o s ,  G obernador  de esta  p ro v in 
cia &c.

Hago saber  que por D. Matías Sanz ,  vecino de 
Madrid , se ha presentado u n  escrito en 4 de Mayo 
a n te r io r , denunciando  u n  escorial de plata y otros 
metales,  sito al pié de u n  árbol inmediato á la 
iglesia de Riofrio de Riaza.

Y como se ignore el primitivo concesionario, se 
publica en este periódico oficial , para  que l legan
do á noticia de los que se c rean  con d e r e c h o , r e 
cu rran  exponiéndole en el improrogable término 
de u n  m es , contado desde el dia de la publicación.

Segovia 24 de Mayo de 1854. =  Eugenio Re
guera.

D. Eugenio Reguera  Mondragon y Pardiñas 
Villar de F r a n c o s , Gobernador de esta p ro v in 
cia &c.

Hago saber  que por D. Matías S a n z , vecino de 
Madrid, se ha presentado u n  escrito en 4 de Mayo 
anterior,  denunciando u n  escorial de plata y otros 
metales, sito en la pradera  de San Benito,  té rm i 
no y distrito munic ipal de Riaza.

Y como se ignore el primitivo concesionario, se 
publica en este periódico oficial, para que llegan
do á noticia de los que se c rean con d e r e c h o , r e 
cu rran  exponiéndole en el improrogable térm ino 
de u n  mes, contado desde el dia de la publicación.

Segovia 24 de Mayo de 1854. =  Eugenio Re
guera.

D. Eugenio Reguera  Mondragon y Pardiñas 
Villar de F ra n c o s ,  Gobernador de esta p rov in
cia &c.

Hago saber que  por D. Matías S a n z , vecino de 
Madrid , se ha presentado un  escrito en 12 de Mayo 
an te r io r ,  denunciando u n a  mina de plata y otros 
m e ta le s , sita en las peñas del A z c o r , térm ino y 
distrito municipal de Riaza.

Y como se ignore el primitivo concesionario , se 
publica en este periódico oficial, para  que llegan
do á noticia de los que  se c rean  con de recho ,  r e 
c u r ra n  deduciéndole en el improrogable térm ino  
de un  m es ,  contado desde el dia de la publicación.

Segovia 24 de Mayo de 1854. =  Eugenio Re
guera.

D. Eugenio Reguera Mondragon y Pardiñas 
Villar de Francos ,  Gobernador de esta p ro v in 
cia &c.

Hago saber  que por D. Pedro Bargallo , vecino de 
L ozoya , se ha presentado un  escrito con fecha 12 
de Agosto ú l t im o , denunciando una mina antigua 
de galena y otros m eta les ,  sita en la s ierra  y h o r
cajo del P in a r ,  término y distrito munic ipal de 
Navafria.

Y como se ignore el primitivo concesionario, se 
publica en este periódico oficial, para que llegando 
á noticia de los que se c rean con derecho, r e c u r 
ra n  exponiéndole en  el improrogable térm ino de 
u n  m es ,  contado desde el dia de la publicación.

Segovia 24 de Mayo de 1854.— Eugenio Re
guera.

D. Eugenio Reguera Mondragon y Pardiñas 
Villar de Francos,  Gobernador de esta p rov in 
cia, &c.

Hago saber que por D. Ramón Proio de Pablo 
Sanz , vecino de Montejo de Liceras , se ha p resen 
tado un  escrito el dia 12 de Julio ú l t im o,  d e n u n 
ciando una mina antigua de plata antimonial,  piorno 
y otros m eta les ,  sita en el cerro  de Millomlngo, 
térm ino y distrito munic ipal de Siguero.

Y como se ignore el primitivo conceMonario , se 
publica en este periódico oficial, para que  llegando 
á noticia de los que se crean con derecho, r e c u r 
ran  deduciéndole en el improrogable término de 
un  m es ,  contado desde el dia de la publicación.

Segovia 24 de Mayo de 1854.== Eugenio Re
guera.

D. Eugenio Reguera Mondragon y  Pardiñas 
Villar d e - F ran co s ,  Gobernador de esta p rov in 
cia &c.

Hago saber que por D. Gerónimo Romero, ve
cino de Madrid , se ha presentado en 5 da Julio ú l
timo u n  escrito denunciando una mina antigua á 
las inmediaciones de! Real sitio de San Ildefonso.

Y como se ignore el primitivo concesionario por 
hallarse abandonada de tiempo inmemorial , se pu 
blica en este periódico oficial , para que llegando á 
noticia de los que se crean con derecho, re cu r ra n  
exponiéndole en el improrogable término de un  mes, 
contado desde el dia de la publicación.

Segovia 24 de Mayo do 1854 — Eugenio Re
guera.

D. Eugenio Reguera Mondragon y Pardiñas 
Villar de F ra n c o s , Gobernador de esta p r o w n -  
cia &c.

Hago saber que por- I). Ramón Froto de Pablo 
Sanz ,  vecino de Montfjo de Liceras, se ha p re sen 
tado el dia 2 de Julio último un escrito d enuncian 
do una mina antigua de h ierro  a rg en t í fe ro , sita aj 
cerro  dp !n izquierda á la entrad.» do las O u h irn e

l a s , térm ino y distrito municipal de Cerezo de 
a rriba .

Y como se ignore el primitivo concesionario, se 
publica en este periódico oficial , para que llegan
do á noticia de los que se c rean con derecho,^re
c u r ra n  deduciéndole en el improrogable término 
de u n  m es ,  contado desde el dia de la publicación.

Segovia 24 de Mayo de 1854.=Eugenio Re
guera.

D. Eugenio Reguera Mondragon y Pardiñas 
Villar de Francos,  Gobernador de esta p rov in
cia &c.

Hago saber que por D. Ramón Piolo de Pablo 
Sanz, vecino de Montejo de Liceras, se ha presen
tado un escrito en 2 de Julio último denunciando 
una mina antigua de plata y otros m etales ,  sita en 
el lomo de los Hoyos, término y distrito municipal 
de Cerezo de arriba .

Y como se ignore el primitivo concesionario, se 
publica en este periódico oficial, para que llegan
do á noticia de los que  se crean con derecho, r e 
c u r ra n  deduciéndole en el improrogable término 
de u n  m es,  contado desde el dia de ia publicación.

Segovia 24 de Mayo de 1S54 .= E u g en io  Re
guera.

D. Eugenio Reguera Mondragon y Pardiñas 
Villar de Francos,  Gobernador de esta p rov in 
cia &c.

Hago saber que por D. Juan Na va res ,  vecino 
de Riaza, se ha presentado un  escrito en 12 de 
Mayo an ter io r  denunciando una  mina antigua de 
plata y otros m e ta le s , sita en la p radera  del Ber
ro ,  término y distrito municipal de Riaza.

Y como se ignore el primitivo concesionario, se 
publica en este periódico o íicial , para que llegan
do á noticia de los que se c rean con derecho, r e 
c u r ra n  exponiéndole en el improrogable término 
de un  m es ,  contado desde el dia de la publicación.

Segovia 24 de Mayo de 1854. =  Eugenio Re
guera.

D. Eugenio Reguera Mondragon y Pardiñas 
Villar de Francos,  Gobernador de esta p rov in 
cia &c.

Hago saber que por D. Matías S a n z , vecino d e  
Madrid, se ha presentado u n  escrito en 4 de Mayo 
anter io r  denunciando una mina antigua de plata y 
otros meta les ,  sita en San Benito el viejo, término 
y  distrito municipal de Riaza.

Y como se ignore el primitivo concesionario, se 
publica en  este periódico oficial, para  que llegan
do á noticia de los que se c rean  con d e rec h o , r e 
c u r ra n  exponiéndole en el improrogable término 
de u n  m es ,  contado desde el dia de la publicación.

Segovia 24 de Mayo de 1854. =  Eugenio Re
guera.

D. Eugenio Reguera Mondragon y Pardiñas 
Villar de Francos ,  Gobernador de esta p ro v in 
cia &c.

Hago saber que  por D. Matías Sanz, vecino de 
Madrid , se ha presentado u n  escrito en 3 de Mayo 
anterior  denunciando una  mina antigua de plata y  
otros m e ta le s , sita en el Celivoso, término y  dis
trito municipal de Riofrio de Riaza.

Y como se ignore el primitivo concesionario, se 
publica en este periódico oficial, para que llegan
do á noticia de los que se crean con derecho, re 
c u r ra n  exponiéndole en el improrogable término 
de u n  m es,  contado desde el dia de la publicación.

Segovia 24 de Mayo de 1854. =  Eugenio Re
guera.

D. Eugenio Reguera Mondragon y Pardiñas 
Villar de F rancos ,  Gobernador de esta p ro v in 
cia &c.

Hago saber que por D. Santiago Alcaraz , ve 
cino de Madrid, se ha presentado un  escrito en 30 
de Marzo da 1853 denunciando una mina antigua 
de su lfuro  de p lata ,  sita en el lomo de los Hoyos, 
término y  distrito municipal de Cerezo de arriba .

Y como se ignore el primitivo concesionario, se 
publica en este periódico oficial , para que l le g a n - ' 
do á noticia de los que se c rean con d e re c h o , r e 
cu r ra n  exponiéndole en el improrogable término 
de u n  mes , contado desde el dia de la publicación.

Segovia 24 de Mayo de 1854. =  Eugenio Re
guera.

D. Eugenio Reguera Mondragon y  Pardiñas 
Villar de "Francos, Gobernador de esta p rov in 
cia &c.

Hago saber que por D. Santiago A lcaraz , vecino 
de Madrid, se ha presentado un escrito en 29 de 
Marzo de 1853 denunciando una mina antigua de 
sulfuro  de p l a t a , sita en las Huelgas, término y 
distrito municipal de Cerezo de arriba .

Y como se ignore el primitivo concesionario, se 
publica en  este periódico oficial, para que  llegan
do á noticia de los que se crean con derecho, r e 
c u r ra n  exponiéndole en el improrogable término 
de un  mes, contado desde el dia de su publicación.

Segovia 24 de Mayo de 1854. =  Eugenio Re
guera.

D. Juan H errer  y Rero, Gobernador y Subde
legado de Rentas de esta provincia.

'"Hago saber que en 30 de Agosto del año 1852 
se me comunicó por el Sr. Regente de la Audien
cia terr i toria l  de Burgos la necesidad de proveer, 
en la forma que está prevenida la enagenacion de 
los oficios que pertenecen al Eshdo, una de las tres 
escribanías que se hallan vacantes en la villa de 
Agreda : en su  consecuencia , y habiendo sido ta
sada la que desempeñó D. Manuel Royo, se a n u n 
cia su enagenacion en público remate , que tendrá 
lugar en mi despacho de la ca-a del Gobierno de 
provincia y en el juzgado de primera instancia de 
dicha villa de Agreda de or.ce á doce de la mañana 
del dia quinto posterior á los 30 subsiguientes de 
la publicación de este edicto en la G aceta  del Go
bierno , ío cual so anunciará  también en el Boletín 
de la provincia , bajo las condiciones que estarán  
de manifiesto en el expediente de subasta ; en el 
concepto de que no se admitirá postura  que no 
cubra  la ta ación, que su todo monta á 23,000 rea- 

i les vellón , y los gastos que se originen en el ex -  
I podiente, así como que no tendrá e fec to  el  remate

sin que e l Gobierno de S. M. determine si el mejor 
postor re ú n e  con preferencia las circunstancias de 
in te l igencia , probidad y adhesión á S. M. Doña 
Isabel II ¡Q. D. G.) y las demás indispensables para 
el mejor desempeño del oficio; con la advertencia 
que la adjudicación es y  se entiende vitalicia, y  los 
licitadores que qu ieran  tener opcion al nom b ra 
miento afianzarán el pago de la tercera par te  del 
precio que h ayan  ofrecido en el término de 24 ho
ras siguientes á la celebración del re m a te ,  y que á 
los 30 dias de comunicado el nom bramiento ha de 
ingresar el agraciado en la Tesorería de Hacienda 
pública el precio total en que hubiese subastado 
dicha escribanía.

Dado en Soria á 17 de Junio de 1 8 5 i .= J u a n  
H errer .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAYAR.

La secretaría  del mismo dotada con el sueldo 
anual de 1,460 rs. se halla vacante. Los aspirantes 
á ella dir igirán sus solicitudes á la corporación, 
con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre últi
mo , den tro  del térm ino de u n  m e s , á contar des
de el dia de la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia y  G aceta del Gobierno. 
Transcurr ido  se procederá á su  provisión.

Sayar Junio 2 de 185 4 .=  Juan  Francisco A r é s .=  
Juan  Bautista Pazo s , secretario interino. 2

SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA

DE VALLAD O L ID .

Por el presente  se hace notorio hallarse vacante 
por fallecimiento del que la servia una plaza de 
alguacil en el juzgado de primera  instancia de 
Bejar, la que se destina á las clases de sargentos,  
cabos y soldados l icenciados, conforme á lo p reve
nido en el art.  30 de la Real orden de 30 de Oc
tu b re  de 1852; y á fin de proceder á su provisión, 
los individuos de las clases referidas que quieran  
optar  á dicho d e s t in o , p re sen ta rán  en la Secreta
ría de gobierno de esta Audiencia , den tro  del té r 
mino de 40 d i a s , á contar  desde esta fe c h a , la cor
respondiente solicitud, acompañada de la partida de 
b a u t i sm o , documentos que acrediten sus servicios 
mili tares y  aptitud para su  desempeño.

Valladolid 17 de Junio de 1854 .=Por  p rov iden
cia del Sr. Regente de esta Audiencia, Prudencio 
Joaquín de Coca, Secretario,

D. Lorenzo Taviel de Andrade,  Secretario hono
rario  de S. M ., caballero de la orden militar de San 
Juan de J e r u s a l e n , comendador de núm ero de la 
Real orden americana de Isabel la Católica y  Ad
ministrador Jefe de las fábricas de tabacos de esta 
ciudad.

Hago saber que  á consecuencia de lo d e te rm i
nado por la Dirección general de Rentas estanca
das en orden fecha 2 de Junio  de este año, se saca 
nuevam en te  á pública subasta  el surtido de papel 
ñoreton que se necesite en dicho establecimiento 
por tiempo de un  año para envolver los atados 
de cigarros peninsulares  de segunda clase, mistos 
y com unes ,  sirviendo de t ipo á la baja  el precio de 
17 1/8 rs. vn. cada resma. Las proposiciones de 
b e rán  hacerse por los interesados media hora  a n 
tes del remate  en pliegos c e r r a d o s , con arreglo al 
modelo que  á continuación se i n s e r t a , á cuyos 
pliegos se acompañará el documento que acredite 
haber hecho el depósito en la Caja de esta ciudad 
de la cantidad de 10,000 rs. vn. , que es el que se 
señala como garantía  á dichas proposiciones,  sin 
cuyo requis ito no se rán  admitidas. El re m á te se  ha 
de verificar el dia 27 de Julio próximo á las doce 
de su  mañana en el despacho de esta Dirección, á 
mi p re sen c ia , acompañado del Sr. Contador de di
chas fábricas y  el infrascrito  escribano, donde se 
hallarán  de manifiesto el pliego de condiciones y  
las m ues tras  del papel que han de se rv ir  de base 
para la subasta ,  y  an tes  lo estará en la escribanía 
de estas fábricas,  calle del Rosario, núm. 4, para 
que puedan in s t ru irse  los licitadores.

Sevilla 16 de Junio de 1854. =  Lorenzo Taviel  
de Andrade. =  Por mandado de S. S . , Juan  F e r 
nandez Santacruz.

Modelo que se cita en el anterior anuncio.

D. F. de T., vec in o  de . .  , e n te ra d o  del p liego  
de cond ic io n es a p ro b ad o  po r S. M. la Reina  (Q. D. G .), 
p o r el cu a l se  h a  de  h a c e r  e n  las fáb rica s  de  ta 
bacos de  e s ta  cap ita l el su r t id o  de l pap e l flo re ton  
q u e  se n e c e s ite  p o r te rm in o  de u n  año p a ra  e n 
v o lv e r  los a tad o s de c ig a r ro s , so m e tién d o m e en  u n  
todo á lo q u e  se  e x p re sa  en  dicho pliego de co n d i
c io n e s , m e  co m p ro m eto  so le m n e m e n te  á v e r if ic a r
dicho su r tid o  de mi c u e n ta  p o r la can tid ad  d e ............
cada r e sm a , á cu y o  efecto  y com o g a ra n tía  de  m i 
p ro p o sic ió n , acom paño  el d o cu m en to  q u e  a c re d ita  
h a b e r  e n tre g a d o  en  la Caja su c u rs a l  de d epósito s 
de  es ta  c a p ita l la c a n tid a d  d e  10,000 rs . v n .

Fecha y firma del interesado.

COMISION PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PR IM AR IA  DE N A V A R R A .

Escuelas de oposición.

Se hallan vacantes las escuelas s ig u ien te s :
En Tafalla una elemental ampliada, por falleci

miento de D. Rafael Sa tué,  con la dotación de 6000 
reales vellón anuales ,  pagados de los fondos m u 
nicipales por t r im es tres ,  casa ,  sin retr ibuciones.

En Corella otra elemental ampliada,  por dimi
sión de D. Marcos Antonio O yam buru  , con el suel
do de 6000 rs. vn. a n u a l e s , pagados de los fondos 
municipales por t r im estres  , casa , sin re tr ibucio
nes. Será obligación del que obtenga esta plaza el 
con tr ibu ir  con un  real de vellón diario al mencio
nado O y am b u ru ,  m ientras  este no obtenga algún 
destino público.

En Aviz o tra  completa por dimisión de D. F ra n 
cisco Ardanaz, con el sueldo de 3000 rs. vn. a n u a 
les ,  pagados por tr imestres  de los fondos m unic i
pales , y 400 rs. mas por casa y las re tr ibuciones 
de los niños.

También están vacantes las escuelas de niñas 
de Cintruénigo, Peralta y O’ite:  la primera con el 
sueldo de 2200 rs. vn. fijos y 680 rs. mas por r e 
tribuciones y c a s a ; la segunda con 2000 rs. de do

tación f i ja , 500 rs. mas por re tr ibuciones y casa 
g r a tu i t a , y  la tercera  con 2000 rs. fijos, casa y las 
re tr ibuciones de las niñas.

Todas estas plazas y las de igual clase que re 
sulten  vacantes antes del 18 de Julio próximo, so 
p roveerán  por oposición al dia siguiente 19 ante  el 
t r ibuna l  de censura  establecido en esta cap i ta l , en  
conformidad con las disposiciones del Real decreto  
de 23 de Setiembre de 1847 y  Real orden de 7 de 
Junio de 1850. Los ejercicios de oposición tendrán  
lugar el mencionado dia 19 de Julio próximo á las 
ocho de la mañana, en una de las salas de la es
cuela normal de maestros establecida en San Fran 
cisco.

Los aspirantes p resen ta rán  sus instancias de
bidamente  documentadas en la Secretaría de esta 
Comisión provincial para  el dia 17 del indicado mes 
de Julio.

Pamplona 11 de Junio de 18o4.=El Presidente,  
Antonio Alegre D o lz .= A nton io  López, Secretario.
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4 .a SECCION. -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Ricardo V itin i, Juez de prim era instancia del 
cuartel del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita á los que sean herederos de 
Doña Rosa Alzamora y Candela, na tu ra l de C rev illen- 
t e , viuda que fué de Juan F ern an d ez , y  fallecida en 
Madrid en 29 de Diciembre de 1850 , para  que den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  oficial del Gobierno y en el Boletín 
de esta provincia, acudan á mi juzgado y  autos sobre 
pertenencia de los bienes de la administración fundada 
por Francisco Juan Alzamora á usar del derecho que 
entiendan com petirles; bajo apercibimiento de nom brar
les un defensor á su ausencia é ignorado p a rad e ro , con 
quien se entenderán las diligencias sucesivas.

Dado en Valencia á los 31 dias del mes de Mayo 
de 1 854 .= R icardo  V itin i.= P o r  su m andado, José Fayos,

A voluntad de sus dueños, y  en v irtud  de provi
dencia del Sr. D. Miguel Joven de S a la s , Juez de p r i 
m era instancia del distrito de M aravillas de esta capital, 
refrendada por el escribano de S. M. y  del núm ero de 
la misma D. José García V arela , se Sacan á pública su 
basta por térm ino de 30 dias los bienes sitos en térm i
no de la villa de Chantada, provincia de Lugo, que á 
continuación se expresan :

Rs. vn.

Prim eram ente una casa en dicha v illa , de
nominada P rio ra to , con todas sus oficinas, bo
dega, caballerizas y  pajares, valorada e n   12,000

La huerta y  pomar en que existe un palo
m ar viejo y  un molino sin ejercicio, con una 
división interm edia, arru inada , en el que exis
ten árboles fru tales, tasado e n ............................  12,000

El naval que está por detrás de las cua
dras nuevas, confinante por el Poniente con
la misma huerta , tasado e n .................................  4,000

El prado grande de Quíntela, en que so 
halla incluso otro denominado de las Cuadras 
v ie jas , el brañal intermedio y  parte  del te r 
reno da Rigueira , tasado e n .................................  30,000

El terreno á pasto y  navaleito da Aira, 
desmembrado del noval da Rigueira y  Sua Aira,
valorado e n ................................................................  6,000

E l naval grande denominado anteriorm ente 
de Sua Aira y  brañal da R igueira, tasado en. 20,000 

El prado da C a l, cerrado sobre s í , tasado en. 12,000 
La dehesa do Barazal, con robledo en gran 

p a r te , ia m ayor á monte bajo de esquilmo,
tasado e n .....................................................................  12,000

La casa de cá rce l, sita en el lugar de San
E steban, tasada e n .....................   1,200

La casa y huertecilla de Campo-Ramiro,
valorada e n ................................................................. 8,000

Y últim am ente la de Santiago de arriba, 
tasada e n .....................................................................  3,000

Total......................................... 115,200

P ara su rem ate se ha señalado el viernes 1 4 de Ju 
lio próximo á las doce de la mañana en la audiencia de
5. S . , sita en el piso bajo de la te r r i to r ia l , y  en el 
juzgado de Chantada.

Los que quieran hacer postura ó interesarse en su 
adquisición acudan á dicho juzgado y escribanía, sita 
en la calle M ayor, núm. 106 , donde se adm itirán laí 
proposiciones que se hicieren siendo arregladas.

D. Nicolás C asanova, Secretario honorario de S. M., 
Juez de prim era instancia de esta ciudad de Salamanca 
y  su partido y especial de Hacienda de la misma p ro 
vincia.

Por el presente prim ero y último edicto se cita, 
llama y  emplaza á Doña Manuela Moral de López R a- 
majo y á los hijos y  herederos de D. José M oral, cuyo 
paradero se ignora , para que en el preciso término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  del Gobierno y  Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en este mi juzgado y escribanía del que re 
frenda por medio de procuradores autorizados en forma 
á contestar la demanda que contra los mismos y otros 
vecinos de esta ciudad, Madrid y Bejar se ha incoado 
en este juzgado por el procurador de este núm ero Don 
Antonio M artin en nombre y representación de D. Juan 
Sánchez y consortes, vecino , labrador y  ganadero del 
lugar de T e rru b ia s , sobre pago de 1 7 4,363 rs. que á 
estos eran en deber al tiempo de su extinción la casa- 
comercio titulada G utiérrez y M oral, de esta ciudad, y 
de la que son causantes los dem andados, con mas el in 
terés legal que devengara la suma p rin c ip a l; apercibi
dos que de no verificarlo se seguirá la misma, enten
diéndose las actuaciones con los estrados de este tr ib u 
n a l , y parará  el perjuicio que haya lugar, pues asi lo 
tengo acordado á solicitud del referido procurador Mar
tin en auto de 2 del próximo pasado Mayo.

Dado en Salamanca á 1 4 de Junio de 1 854.=N ico~ 
las Casanova. =  Por mandado de S. S . , Manuel Do
mínguez.

• E n virtud de providencia del Sr. D. Fernando de 
M adrazo, Juez togado de prim era instancia de esta ca
pital , refrendada del escribano del núm ero de la mis
ma D. Domingo B ande, se c ita , llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á una obligación 
de 70 00 rs., impuesta sobre la casa situada en la calle 
de San Anión distinguida con los números 1G antiguo



y  1 3 moderno de la manzana 311, por D. Manuel Cirilo 
Rodríguez á favor de Doña G ertrudis Angela Cardan -  
co por escritura otorgada en 21 de Agosto de 1776 
ante el escribano de S. M. D. Claudio Sevilla, y  se se
ñala el término de 30 dias , contados desde la inserción* 
de este anuncio, para que acudan á deducir su derecho 
ante dicho Sr. Juez y  escribanía, prevenidos que de lo 
contrario les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Junio de 1854. =  Domingo Bande.

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de prim era instancia del distrito  de Ma
ravillas de esta c o rte , refrendada por el escribano de 
S. M. y  del número de la misma D. José García Yarela, 
se c i ta , llama y  emplaza por término de 30 dias á 
los que bajo cualquier concepto se consideren con de
recho á los bienes quedados por fallecimiento abintestato 
de D. José Moreno Ruiz, natu ra l y  vecino que fué de 
esta ca p ita l, cuyo fallecimiento tuvo lugar en V illa- 
nueva de Camus el dia 2 de Junio de 1 838 , para que 
dentro de dicho térm ino se presenten en aquel juzgado 
y  escribanía á ejercitar las acciones de que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de que trascu n ido  sin 
verificarlo les p arará  el perjuicio que haya lugar.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. José Balbino 
M aestre, Juez de prim era instancia del distrito del M e
diodía de las afueras de esta cap ita l, refrendada del es
cribano D. Román Gil, se llam a, cita y  emplaza por té r
mino de 30 dias, contados desde la inserción del presen
te  en la G a c e t a  , á D. José Ramón Gombao, adminis
trad or que ha sido del portazgo de Vallecas , para que 
se presente en la cárcel de presos de esta corte á ser 
oido en la causa que contra él se está instruyendo por 
hurto  de 800 y  pico de reales, que con abuso de con
fianza ha ejecutado en la administración de dicho por
tazgo que estaba á su cargo y  lleva en arriendo D. Be
nito L am p are ro ; bajo apercibimiento que si dentro de 
dicho término no se presenta, le para rá  el perjuicio que 
haya lugar, siguiendo el procedimiento en su rebe ld ía , y 
entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados 
del juzgado.

En virtud  de providencia del Sr. D. Manuel María 
A lv arez , Teniente Alcalde del distrito de la Audiencia, 
refrendada por el escribano de n úm ero , habilitado por 
S. M., D. Mariano Demetrio O rtiz , se cita por segunda 
vez á juicio verbal sobre pago de m aravedís para el 
dia 23 del corriente y  hora de las doce de su mañana 
en la audiencia de S. S., sita en la plaza M ayor, por
tales del Peso, á instancia del procurador D. Manuel 
C en ten e ra , como apoderado de la sociedad m inera «El 
Porvenir» de la Nava de Ricomalillo, á los accionistas 
de la misma que posean las acciones señaladas con los 
números 5 , 9 ,  1 0,  16 , 2 3 , 26, 42 , 62 , 75 y 109; 
en la inteligencia que de no presentarse se dará el ju i 
cio por in ten tado , parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

D. Gregorio Rozalem, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de León y  su partido &c.

Por el presente llam o , cito y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á las fincas que en térm ino 
de Golpejar de la Sobarriba pertenecieron á D. Toribio 
Barragan , y a  difunto , vecino que fué de la ciudad de 
Oviedo, y  han disfrutado últim am ente sin legítimo t í 
tulo Fausto Llam azares, Hilario P rie to , Juana de Cas
tro , vecinos de dicho pueblo, y  José G arcía, que lo 
es de Villacil, para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan ante este juzgado, y  por la escribanía del 
que refrenda, por medio de procurador de él con poder 
b as tan te , á deducir el que les asista en la demanda 
promovida en este referido juzgado por el promotor 
fiscal del mismo sobre que se adjudiquen ai Estado 
las indicadas fincas en concepto de bienes mostrencos, 
pues si lo hicieren, les oiré y adm inistraré justicia; con 
apercibimiento de que pasado dicho té rm in o , sin mas 
citación ni em plazam iento, procederé en los menciona
dos autos á lo que haya lugar en derecho, y las d ili
gencias concernientes á ellos se entenderán por su r e 
beldía con los estrados de este mismo juzgado, p ará n 
doles todo perjuicio.

Dado en León á 22 de Marzo de 1854. =  Gregorio 
Rozalem. =  P or mandado de S. S., José Casimiro Qui- 
jano.

Juzgado de la Dirección general de Administración 
m ilita r.= D . Francisco García y D. Gerónimo Ramírez, 
por quienes aparecen autorizados dos endosos en una 
carta de pago de suministros que se dice expedida por 
la pagaduría m ilitar de Aragón con el núm. 84, im por
tante 8568 rs. 20 mrs. á favor del A yuntam iento de 
Puig de Ginca, se presentarán  en este juzgado, ó bien 
manifestarán al mismo su paradero en el término de 1 5 
días con objeto de recibirles declaración en causa que se 
instruye sobre falsificación de dicha carta de pago.

Juzgado de la Dirección general de Administración 
m ilita r.= D . Manuel Trechuelo , Teniente Coronel gra
duado , Gapitan que fué de milicias p rovinciales, que 
se halla retirado en esta corte con solo uso de uniforme 
y  fuero crim inal, comparecerá en el térm ino de ocho 
dias ante este juzgado, cuya escribanía se halla en la 
calle de Hortaleza, núm. 5, principal, izqu ierda, ó bien 
manifestará al mismo su domicilio , con objeto de reci
birle una declaración en expediente que se instruye con
tra. D. José F ern an d ez , factor que fue del ejército de 
reserva de Andalucía, sobre reintegro de m aravedís á 
Ja Hacienda m ilitar.

D. Mariano del V a lle , Juez de prim era instancia 
de esta villa de Valencia de D. Juan y  su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á todos 
los acreedores que se crean con derecho á los bienes 
muebles y raíces que ha dejado Gregorio P e re z , vecino 
que fué del pueblo de Bariones , Ayuntam iento de Ci- 
m an es , en este p a rtid o , para que al término de nueve 
dias, prim eros siguientes á la fijación de e s te , compa
rezcan ante mí en el oficio del presente escribano por 
sí ó por medio de procurador con poder bastante á 
deducir el derecho que les asista en el juicio de con
curso de acreedores que se ha formado, pues los que lo 
hicieren les oiré y guardaré justicia ; con apercibimiento 
de que pasado dicho té rm in o , sin mas citarles y  em 
plazarles, declararé por bien formado el concurso, y  los 
autos y mas diligencias se sustanciarán en rebeldía en 
los estrados de esta Audiencia, parándoles todo p erju i
cio, procediendo á lo demás que haya lugar.

Dado en Valencia de D. Juan y Junio 12 de 1 8 5 4 .=  
Mariano del V a lle .= P o r su mandado, Matías Diullez.

Por el presente y en virtud de providencia del se
ñor D. Toribio A lvarez, Juez de prim era instancia del 
distrito de las afueras del Norte de esta co rte , se cita, 
llama y emplaza por prim er pregón y térm ino de nueve 
dias á Ramón Alvariño, natural de V ivero, hijo de Fran
cisco y de Josefa Góm ez, de estado soltero , de oficio 
albañil, de edad de 24 años, para que luego que llegue 
á su noticia este anuncio se presente en la audiencia 
de S. S., sita en la calle de A rango , en C ham berí, por 
la escribanía de D. Gárlos González de Bernedo, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por h e rid a s ; apercibido que de no verificarlo se 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, y  le 
para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Junio de 1854. =  Alvarez. =  Carlos 
González de Bernedo.

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á dos s e rra 
nos, conocido uno de ellos por A ndrés, únicas señas 
que se han adquirido , y  que en Diciembre del año ú l
timo se hospedaron en la casa de Fernando Juárez, ve
cino de Villanueva de San Gárlos , de donde les fué 
hurtada una manta morellana de cuadros menudos azu
les y blancos, ribeteada toda ella con galón negro, para 
que en el término de 3 0 dias se presenten en este 
juzgado á prestar cierta declaración en la causa que so
bre el delito referido se está in stru yend o ; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Almodovar del Campo á 9 de Junio de 
1 854 .= R am on  Salinas y G óngora,= P or su mandado, 
Joaquín Majan.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Toribio Al
varez, Juez de prim era instancia del distrito de las 
afueras del Norte de esta c a p ita l, se cita , llama y em
plaza á todas las personas que se crean con derecho á 
los bienes de Pedro E stéb an , vecino de esta c o r te , re 
sidente en el te jar titulado del G atalan, por quien se 
ha hecho dimisión de aquellos en dicho juzgado , para 
que el dia que haga 20 después de publicado "este 
anuncio en la G a c e t a  y Diario oficial de av isos, com
parezcan á las doce de su mañana en la audiencia 
de S. S . , sita en la calle de Arango, en Cham berí, por 
la escribanía num eraria de D. Gárlos González de Ber
nedo, á la ju n ta  general de acreedores que ha de te
ner lugar en dicho dia ; bajo apercibimiento de que al 
que no lo verifique le parará perjuicio.

Licenciado D. Cosme Julián de M endieta, Juez de 
prim era instancia de Ramales y su p artid o , de que el 
infrascrito escribano dá fé.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á Justo Pe
rez y Joaquín G óm ez. vecinos del valle de Carranza, 
para que en el término de 27 d ias, que se empezarán 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
del Gobierno , comparezcan ante este tribunal á respon
der á los cargos que contra ellos resultan en la causa 
criminal de oficio pendiente en el mismo sobre hurte 
de unos árboles jóvenes de los montes de O gebar, ju -  
risdicion del Ayuntam iento de Rasines, pues de hacerle 
así se les oirá en justicia, y en otro caso, pasado que 
sea el té rm in o , se les declarará contumaces y rebeldes 
y se entenderán las diligencias sucesivas con los estra
dos del tribunal, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Expedido en Ramales á 6 de Junio de 1 8 5 4 .=  
Cosme Julián de M end ie ta .= P or su mandado, Matee 
de Ranero y Rubiano.

Por el presente y en v irtud  de providencia del se 
ñor D. Joaquín .María Lasarte , Magistrado honorario de 
la Audiencia de Oviedo y  Juez decano de prim era ins
tancia de esta c iud ad , se cita y llama á cualquiera per
sona que se crea con derecho para exigir responsabili
dad alguna por consecuencia de sus actos en el e jerci
cio de su destino á D. José Mendez , procurador que ha 
sido del número de la Real Audiencia de esta capital, 
para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  de Madrid, se p er
sonen á ejercitarlo en forma ; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 16 de Junio de 1 854. =  Juan Fernandez 
Santa Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE JUNIO DE  1854.

HORAS.
BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIRKCCIOS

del viento. Estado atmosférico.Pulgadas in
glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado.

9 de la mañana. 27,786 705,75 11°,5 14°,3 N. E. i N ... Lluvia.
Mediodía........... 27,770 705,34 11Q,2 14°,0 O. N. O___ Lluvia.
3 de la tarde... 27,750 704,84 14°,3 17°,8 N. O. i O .. Cubierto.
6 de id .............. 27,776 705,50 12°,1 15o,1 Oeste............ ! Cubierto.i

Calor máximo del dia. 19°,2 24*,0
Calor mínimo del d ia ........ 10°,0 12°,5 Manuel Rico.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Tomamos de La Pa tr ie  del 16:
Cartas de Odesa del 3 de Junio  confirm an la 

noticia de la m u er te  del Capitán Gifiard. El G e n e 
ral O s te n - S a c k e n , por u n  loable sent im iento , ha 
querido r en d ir  homenaje al valor del Comandante 
del T ig er , asist iendo á sus  funera les  con su  esta
do M a y o r , dos bata llones y dos cañones.

Sigue confirmándose la noticia de hallarse  g ra 
vem en te  enferm o el Pr íncipe  Paskiewitch. El Ge
neralísimo ruso  t iene mas de 72 a ñ o s , y se conci
be  fácilmente que  á esta edad su  salud no resista 
las fatigas de una  la rga y  penosa campaña. Se sabe 
que  el Príncipe Pask iew itch  ha resuelto  establecer 
su  cua r te l  genera l  en Jassy para  dirigir los m ovi
mientos de las num erosas  tropas que se concen
t r a n  en Moldavia. La continuación de las operacio
nes sobre el Danubio  queda confiada al Pr íncipe 
Gortschakoff y á los G enerales  L uders  y Schilders.  
Según las ú ltimas noticias,  nada ade lan tan  en  el 
sitio de Silistria. El 8 se asegura  hicieron los t u r 
cos u n a  salida, logrando d es t ru i r  los trabajos de 
los sit iadores y  cegar las minas que los rusos  h a 
d a n  delante de la plaza. Este nuevo  contra tiempo 
ha desalentado á los sit iadores,  que ya en la jornada 
del 3 habían  sufrido pérdidas considerables por la ex
plosión de una  con tram ina  turca. No sería  ex traño  
que abandonasen  la em presa  antes  de la llegada de 
las fuerzas q ue  avanzan  para levan ta r  el bloqueo 
de Silistria. Es cierto que  las comunicaciones en 
tre  esta fortaleza y Schumla están  in te rru m p idas  
hace algunos dias por los cosacos; pero será  fácil 
restablecerlas.  E n tre  Schumla y Pravadi , que se 
en c u en tra  á pocas leguas de V a r n a , donde han 
desembarcado 22,000 hom bres  de las tropas au x i
l ia res ,  están  libres las comunicaciones.

Mientras que estas tropas tomen posición para 
co n c u rr i r  á l ibe r ta r  á Silistria , se anuncia  que  
p a r te  de la división de fuerzas tu rcas  que  ocupan  
la Valaquia menor llegará á R o u tc h o u k , donde 
Said-Bajá debe r e u n i r  40,000 hom bres  para forzar 
las líneas rusas  an te  la p r im era  de estas for ta le 
zas. Este movimiento se combinará  con el de Oruer- 
B a já , y  debe verificarse del 18 al 20 de este mes.

Si la situación de los rusos se hace cada dia 
mas crít ica sobre el D a n u b io , no parece que sea 
mejor en  Asia. Según el Daihj N ew s, cartas  p a r t i 
cu la res  de la Crimea anu nc ian  que u n  Oficial del 
estado m ayor  del G enera l  Comandante en Tiflis. 
ha llegado á Sebastopol pidiendo con instancia r e 
fuerzos para  el ejérc ito  del Cáucaso , que se en 
cu e n tra  ser iam ente  amenazado por los circasianos 
y las o tras t r ibus .

Hay pocas noticias del Báltico.
Según esc riben  al M orm ng-C hrom cle  corría  el 

r u m o r  en  Copenhague de que  algunos b uq ues  in 
gleses, c ruzando  delan te  de Brash tah  en el golfo 
de Finlandia , hab ían  pedido pusie ran  á su  dispo
sición las chalupas cañoneras  que  el Gobierno ruso  
hacia co n s t ru i r  a l l í ;  y que  á consecuencia de la 
respues ta  negativa de las A u to r ida d es , habían to
mado ó quemado estas c h a lu p a s ,  así como gran  
núm ero  de b u q u es  de comercio.

Decíase que  10,000 bar r i les  de b rea  y m erca
derías por valor de 300,000 rub los  habían quedado 
destruidos. Al dar  esta noticia el M orning-C hroni- 
cle añade a u e  merece confirmación.

Despachos del A lm iran te  D u ndas ,  fechados el 
1? de Jun io  y recib idos en el a lm iran tazgo , a n u n 
cian el bloqueo de las bocas del Danubio por las 
fuerzas combinadas de Francia é Inglaterra.

Escriben de Alejandría el 5 que  se había con
cluido de a r m a r  la fragata do vapor Domielte y la 
corbeta V ille -d e-S u ez  , y que  estos dos bu q u es  de 
g u e r ra  iban  á pa r t i r  en dirección á Constantinopla 
para reforzar  la escuadra  egipcia.

Dicen de T únez el 2 que las a rm as compradas 
á una  casa inglesa acababan de en tregarse  al Go
b ierno  del B e y ,  y  habían sido inm edia tam ente  
d is tr ibu idas  á dos regim ientos que forman par te  
de la exDedicion á Constantinonla.

De la correspondencia Havas lomamos el siguí ente- 
despacho telegráfico :

T ries te  14 de Junio.
Las últimas noticias do Atenas son del 9.
Mil doscientos ingleses habían  llegado á ecta 

capital .
El Embajador de Prusia  cerca del Rey Othon 

habia partido para Constantinopla. Una comisión 
se dirigía á Yolo con objeto de p e rsu ad ir  á Hagi-  
Petros y demás súbditos griegos que figuran aun  
e n tre  los in su rgen tes  que se volviesen á sus h o 
gares.

Quedaba ya casi concluida la in su rrecc ión  del 
Epiro.

El correo  de Constantinopla t rae despachos que 
alcanzan hasta el 5.

A nuncian  que Reschid-Bajá se ha re t i rado  de 
los negocios. Chekib-EíTendi le reemplaza en  el 
Ministerio de Negocios extrangeros.

Han sido nom brados:  ICiamil-Bajá, P res iden te  
in terino  del Consejo; K em al-E lfendi, Embajador 
en  B e r l ín ,  y Kavadja, Embajador en Ja Haya.

El Moniteur francés dice que  la re t irada de Res
chid-Bajá se a t r ib u y e  en  Pera al estado de su sa 
lud y á disgustos de familia.

En otro  lu gar  in se rta  u n a  carta  de Atenas del 9, 
en que  se manifiesta q ue  las noticias del in te r io r  
y de la f ro n te ra  con tinúan  siendo satisfactorias; y  
por último , que  se confirma la der ro ta  de K ara -  
Tassos en Macedonia.

A las diez de la m añana  del dia de a y e r  fue 
ron  conducidos al cem en te r io  de la sac ram enta l  de 
San Martin los restos mortales  de la Excma. Seño
ra  Doña María Luisa 0 ‘Shea y Osorio de Moscoso, 
hija única de los Excmos. Sres. D uques  de S a n lu -  
car  la Mayor, y  nieta del Excmo. Sr. Conde de 
A ltam ira .

A pesar de la l l u v i a , q ue  no cesó de caer  en  
a b u n d a n c ia , seguían ai ca rro  m or tuorio  unos  cien 
c o c h e s , e n t r e  los q u e  f iguraban  los de la m ayor  
par te  de la G randeza ,  presidiendo el duelo  el 
Excmo. Sr. Marqués de Alcañices, cuya  casa hace 
los honores  de la de Altamira. Lástima fué qu e  no 
pud iera  b r i l la r  tan  lucido acompañamiento;  pero 
mucho m ayor  lo era ver  ce rradas  en una p equeña  
caja de raso c a r m e s í , galoneada de plata , las mas 
dulces esperanzas  y los mas cariñosos recuerdos  
de tan  distinguida familia. Cinco años contaba ape
nas la hija de los desolados Duques de San lucar  la 
M ayor, y  sin em b a rg o ,  esta encan tadora  n iña  lla
maba la atención de cuantos la veian  y trataban» 
mas por la precocidad de su t a l e n t o , que  por sus 
gracias in fantiles.

Dios la creyó sin duda digno adorno de su  
gloria , y au m en tó  con ella el nú m ero  de sus  A nge
les: que Dios consuele á su  noble familia de tan  
dolorosa pérdida.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  19 de Junio de 1854 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 37-25 c. p. 
Idem del 3 por 100 diferido, 19-30 p.
Fomento, de 2000 r s . , 75 p,
Acciones del Banco de San F ern a n d o , 98 d.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias , 51 -6 0 .= P a r is  á S d. v., 5-29, 
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lican te .. 3 /8  p. J a é n   1 /2
A lm ería .. 1 /2  p. M á la g a .... 3 /8
Badajoz. . 1 /2  p. M u rc ia ... . ' 1 /4
Barcelona. 1 /2  p. O viedo  1 /2
B ilb a o .... par p.¡ P alen cia ... par.
B u rg o s ...  1 /4  d.j S an tander. 1 /4  d.
C áceres.. . 1 /4  p .1 S an tiag o .. .  1 / 4  p.
Cá d i z . . . .  3 /8  ¡Sevilla  1 /4
C órdoba.. 1 /2  ¡V alen cia .. 1 /4
C o ru ñ a ... p ar d. jValladolid. par.
G ran ad a .. 1 /2  p. Z aragoza.. 1 /2  d.

ANUNCIOS.

LA OPORTUNA, 
beneficiadora de minerales argentíferos.

Esta sociedad celebrará jun ta general ex traordinaria 
de accionistas el dia 16 de Julio próximo á las doce del 
mismo en el piso bajo de la casa núm. 13 de la Subida 
de los Angeles.

Madrid 16 de Junio de 1 854 .= E 1  presidente inte
rino , A. Orilla Rotger. \

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II
D E SA N T A N D E R  A A LAR  DE L  R EY .

E l consejo do Administración, en uso de la facultad
del art. 42 de los estatutos, y tomando en considera
ción las circunstancias extraordinarias de la empresa, 
ha acordado convocar á ju n ta  general de accionistas 
para el dia 26 de Junio próxim o, con el fin de dar 
cuenta del estado de los negocios de la sociedad.

La reunión se verificará en S antander, á las diez
de la m añana, en la casa de las oficinas de la Admi
nistración.

Se recuerda y recomienda á los señores accionistas 
para que no sufran obstáculos en su admisión el cum - 
plimienlo de los artículos 4 6 dedos estatutos y  16 del 
reglamento.

Santander 10 de Mayo de 1 854 .=E 1 presidente del 
consejo de Administración, Cornelio Escalante.

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL CIRCO. A las nueve de la noche.— 
función á beneficio de D. Viclor Valencia.—Sinfonía.— 
Ultima representación en la presente tem porada de la 
zarzuela en tres actos titulada El dominó a zu L —Rondó 
final de El sacristán de San Lorenzo, parodia de Lucia  
di Lammcrmoor.


